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Encontrándose al Despacho el presente proceso, procede decidir lo que en 
derecho corresponda sobre el trámite de notificación a la parte demandada 
cons. 17.   
 
Téngase en cuenta que se ha provisto  el diligenciamiento del aviso de que 
trata el art. 292 del CGP al demandado realizada a través de la oficina de 
correos A & F EXPRESS con constancia que si se entregó, no obstante ello, no 
se aportó el diligenciamiento de la citación de  que trata el art. 291del CGP. 
que debe ser previa al aviso y dirigida a la misma dirección de notificación.  
 
Conforme lo anterior alleguese lo que se echa de menos para proveer sobre 
la notificación a la parte demandada.  
 
NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
  
  

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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